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psfw *.« ía*)t* ¿fl l i wr i í ? ! r* b*r5» rof librAuaa del tfíro cmtuo, adini-
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TJW A^avtíiffsiííSTM wrtp prcTlíCis abc-jir.rán la Bcpcripcián con 
wws)* « í¿ *3iui?« ¿a««rt» A.1: «tnnl»; da Ja CcwjVifo provincial publicada 
« í l ! í.tejsrM í*««M BÍXÜCTI* ¿t í «haS0 ySS ¡is dldemlir» i)« 1906. 

L t* Í ISÍSÍM a n s i J l r a l í s . si» í l í t i r t í sa , psaataa al «Zo. 

ADVERTENCIA EDiTORIAL -

Las disposiciones de las antoridadea, excepto las qg« 
s&an a instancia de parte no pobre, se ineertartui ofl-
eialmantc, aeíntiemo cualquier anuncio Cúncerniente i l 
servicio nacional que dimane de las miemas; lo de ie> 
ter¿s particular previo el papo atirlantado de Taint* 
céntimos de peséis por cada linea du inserción. 

Los asHSCios a gue baee referencia la eircirlar ds la 
Comisidn provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, n 
enjnplimisAts al acuerdo de la Diputación da 20 de n ^ 
Tíemoro ele dicho año, v eu^a circtiiar ha sido publi
cada en los BOLKTIHBB OncuLia de y 22 ds djeiem-
bre j a citada, es abonarán can arreglo a la tarifa qci 
ea neiicionadoa BOLITXKES ÍO inserta. 

P A R T S QFICi&L \ pretentactón da la Admtnlittuctón. 
— — \ Lo que le er.urcla por msdlo de 

«•te BOLETÍN OFICI ¡t . para conoci
miento de lo* Intsretadoa. 

León 38 d» t tptlímbre de 1920. 
José Rodríguez 

pass tceNWA 
CONSEJO DE MINISTROS 

•S, M- *! R«? Den ^«onío XIII j 
Vü. 'i>. O.), S. M. io Rttins DoAi i 
Vtor i í Es^aa!» rSS- AA. 88- *!} 
¥riB*<V« *» Ashuiw a Irt?aiil»í, CGB- | 
Hsi-sn sin íiü*sás-i es M fcapartaiii* | 

0» SSÜÍÍI i>»v^}lclo áisfrniaa Ist 
¿ Í S Í Í Í íwraoss» fe k Aaür.jU Res] 

. /tH^ü de) d!a SB t« sepUaabra da I M l ) 

CONCURSO 
Se haüa vscnnte el carga de Sub* 

dslfgado de VttcritiBrla de eita ca-
pllsl. 

Loi aiplrsnhs ol mUmo preitn* 
torán tut Initarxias en eale Gofclcr-
no civil rn el plezo ImprorrcSBble de 
quince dlat, s contar de le pufc'Ica-
clón de «tte st urdo tn el BOLBTIM 
OFICIAL de la provincia, tcoinpafla-
da* de cwntoi mérito» conslíeren 
pertlnenf»». 

León 27 de teptlembre de 1920. 
El Gobernador Interino, 

Josi Rodríguez 

Hfgo leber: Que recibí Jo <n la 
Dalrg^ción de Hf-denda ds esta pro
vincia, el llbrp.mlcnio para el ebono 
del expediente de exproplactftn de 
tfrrmoii ocupadot en el término mu
nicipal de Astofga, con motivo da la 
coMtruccIdn del trozo 9.* de la ca
rretera de 8." orden de León a A* 
torga, be acordado «Aster e! día 8 
de octubie prcxlmo, a l«t nueve de 
la maflana, en la Cata Contliterlal 
de dlchi población, p&re verificar el 
prgo del mltmo, que realizará el 
Pagador de Obra* ptttticai, D. Po-
Ionio Martin, acompañando del Ayu-
dante O. Pedro Val verde, en repra-
tentecldn de la Admlnlitracidu. 

Lo que a* anunda per mcílo da 
eate BOL*TÍ* OFICIAL para conoci
miento de los InUresados. 

León 28 de septiembre da 1920. 
José Rjárlgun 

DON JOSÉ RODRIGUEZ,: 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DB ¡ 
ESTA PROVINCIA, 1 
Hago saber: Que redblio en la : 

Dslfgíclón de Hjciords (le cMai 
provincia, el libramiento prra e! abo- ' 
no del expediente da expropiación 
de terreno orupEdo» en eí téimlno 
ma;,lclpsl da Vcg* de B>plnercda, 
con mnt'Vo da le conslrecclrfii del 
trozo S Q de la cirreti-ra ds tsreer 
orden de Toral de los Vadot'a Sin-
talla de •' Hcc», hi tcorcifido ttñaifir 
el dle 9 da celebro p'éxlmo, y h ra 
de les trts de la tarde. < n IÜ Caía 
Coralitorla! de dkh: pcblsclón, pira 
verificar el pago del mlimc, que rea-
Hzsift el Ptgndor is Obrst púb'lois, 
D P l̂oolo Mrtiín, iteompefiado dsl 
Ajudante D. Pidro ValVúrds, en re-

CONTINUACIÓN de la relación a que 
te reflree la circular Inierte en el 
BOI ETIN CFII:IAL ndm, 43, ce-
rrespondlente ni día 9 de juila 
próximo pawido, ubre decísrt-
clón <Je prófugos por la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de León, 

A v a a t a a a U n i M a qa* p c r l « -
BCCWI I M • > • • • • jr •••abre* 

Vega *'« Valcarce 
Lázaro P?ráo Alvarrz 
Antonln Qorzáirz Feríindez 
José Pardo Ndflcz 
Jtiú» Dlg-n Gorda 

Viga de Espinare)a 
Nicanor Rudsláu-z Pírez 
Mtnuíi AJonao Aivartz 
Bernsr.'lko Mailinez Di z 
Francisco Alonso AlVarez 
JeiüJ Querrá Blurco 

Valle de Finoüedo 
Luis Díaz y Dlat 
José A(V¡ tez Roirlgucz 
laldro AKrrez López 
Antonio RMr/gUiz Dliz 
Tomás Camiflas 

Ocmingo L<pez AlVu«z 
Qumeralndo Gancedo Atvsrez 
Manuel DIJZ Kurtz 

Peromants 
Domlag» Perndndvz Lera 

Sebr*i¡o 
José Moral 

Sanaio 
Indalaclc Librán A va ez 
José Sánch z Síii^lla 
Remito Lib.'án 

Trebntielo 
Demlngo Catiro 
Colomán Arlas Gsrcl» 
Jeté Vida! Gutiérrez 
José Fernández González 
Manuel Cerullón Núlttz 
Saturnino Moral Moral 
Baldomcro Igtetlas Vázquez 
Aguitln Ac-bo López 
Antonio Lama Ménd<z 
Joté González Gurda 

Ptr-iiaieea 
Ar gsl Aballa Alba 
David Méndez Barreda 
Juan Lama Bianco 

Osnci* 
Manuel Ba'boü 
Belnrmhio A'varez Niiflez 
Belarmlno RrdiIgutz Oulrga 
Enrique Granjj l.'cbo 
Bcüsarle Cruces Teste 
A bits S¿n M guel Méndec 
Pedro Rodríguez Rivera 
Rogelio Rodríguez Noguilrj 
Francisco del Valle López 

J Manuel Fernández DÍJZ 
Joté MwU AlVsrez 
Lljardo González F«r¿!e 
Primo Prieta 

Canrr/d/i 
Jeiús Ccatoflcire} Fernández 
Alonso Accbj F .rr ií-.áez 
Aifrf do Arias Lóp'z 
Manuel Caítclnc Balboa 
Af. edo Lora One!;! 
Munuíl Morcailo Carbaüo 
P.iu!lna Dlñelro Láp'z 
Aurelio Rodríguez F^relo 
R:id55lii<to G<rcla Gtrcla 
R-fael Vlllor MarcuiM 
Francisco Putas 
Peáro Dlsz EfiClnps 
EmMo Fsrde Novas 

(Se ecntinuaré) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DZ LA SECIÓN 
DB 28 DE FEBRERO DE 1920 

Pr—idnci* dtl Sr. Ftrttindtm 
Abierta la sr;lón a las ones j me

dia, con aclsteixla de les Síes. Ro
dríguez Garrido, Moiledn, Alonso 
González, Arlas, Crespo Cerro, 
Crespo SobrecueVn, Dlsz G. Can-
s«co, Guüón, Hurtado, Pallarés y 
Zatra, iefda el ecía do fa antsrlor, 
fué aprobada. 

Leídos tres diclámeac-s da ¡a Co
misión de Hacienda, rtfírentrs a 
cuentas de caudales, prapledades y 
derechos y presupuesto provincial, 
de 1918 i primer trimestre ds 1919, 
y de la de Gobierno y Administra
ción, relativos a prórroga de una 
pentfón y a una autarízHCláii para 
litigar, futtron declarados urgentes, 
pasando a f gurar en el ornen del 
día. 

E1 Sr. Vicepresidente da ln Comi
sión provincial rxpuso que la Dipu
tación hibU facultedo a aquélla pa
ra resolver acerca de !«s reclama cio
nes Patronato del Hospital y del 
Ayunfsmlt'nto, sebre aumento de 
precio de estancl»s, y que una vez 
que la Dputación a i i b i reunida, 
r>bh srr ella la q'i« rcioivlese, al 
discutir *! presupuesto, i> lo que ma-
mfaító Is PrtfHerdi que no í.fec-
it.nii; a la totvlldad d-i piesupucsto, 
era iu Canil ló;) In íiicn-gida ds ul
timar el asunto, ya qje «stabs facui-
ta-la psra ello. 

El Sr. Cratpo Sobrecueva pre
guntó a la Pmlitncla por nos pre
posiciones nrfsentndM por él, y cen 
cuya nprobúdón podría cbteiieria 
una economía Imporlant», contsi-
ter.-dc aquélla que sstcbun perĵ isn-
tes de dictamen. 

Los Sres. Paüarés y A'onio Gon
zález áecilnim el c.rgj cre Vocalft 
da tu Comisión osp.-ciul ds revhión 
de expedleniss di Bsinficercls: el 
primero, por sus «eupíciones y el 
segundo por la poca rf esdo dí sus 
resultcdos, y.; que la Dlput:clón no 
adoptó otro acuerdo qué el voto de 
gracias t¡ IR Cotnfefón de rf f-renclt. 

Contestando ai Sr. Rodríguez Ga
rrido, el Sr. Aferró González, luce 
constar que la Comisión dirigió una 
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circuir a todos los Ajuntsmtetitoi 
priendo dato», y w no todoi hen 
coníutado, huclorío un e»tudlo qus 
pteuntA e la Diputación, la qua tío 
adoptó ningún acuerdo, por io qua 
IniHte tn icr relevarfo en ol cargo 
da Vocal do la Indicada Junta; rm-jo 
que repito «I Sr. Palinréi, pues no 
habiendo terminado é«tn tu misión, 
no fvxáe, por >ut ocupaciones, se
guir sus ¿«ilíones con la asiduidad 
que SÍ necasarla. 

Dtspué» de manifestar al Sr. Ga
llón qui no estando terminados los 
trrbi jos, l« Diputación no ha podido 
aícptur todavía un aeuerdo en tan 
Importante asunto, ?e aprobó en vo-
tcclón urdlnírla, a propuesta del se
ñor Crsipo Sobrseueya, que la Co-
millón contlnfie tal como e»tá cons
tituida, en In seguridad de que, ttr-
mlnods su labor, la Asamblea tema
rá un acuerdsdetermlnando quiénes 
dtb^n ugulr y quiénes no en los 
EilibJicImlenio» benéficos. 

ORDEN DEL DÍA 
En Vntcclón ordinaria faíren apro

bados dos dictámenes, por los que 
se propone se eumsnte en 100 pesa-
taa (.nuulss el sueldo al Prcfeior de 
Mi.'lea d: l Hespida dt, Astorga, j 
se concia nutorizecldn para litigar, 
al Ayunít miento de Escobar éo 
Campos. 

Vlatüs las cuantas de propledodts 
y dsrechos, prosupuesto y de cauda
les de la provincia, correspondien
tes a los üftos da 1918 y 1919, se 
acordé en votación ordinaria, da 
conformidad con el dictamen de la 
Comltlin de examen de cuentas, 
aprobsrlat y remitirlas al Excelenlf-
ilmo Sr. Ministro de la Qcbtrna» 
clon, con certificación del acuerdo. 

En Idéntica votación se acordó de
volver • D. S bus M. Granizo, la 
fianza constituida por D. Raimundo 
M. Granizo, Administrador que fué 
del Hoiplclo de León, y prorrogar 
por diez nflos la pentiin que disfru
ta D * Eulcgla Prieto, Viuda de un 
funcionarlo provincial. 

Aclo seguido se dló lectura del 
dictamen de la Comltldn de Hacien
da sobre el presupuesto rrdlnarl» de 
«sU provincia para 1920 a 1921. 

E! Sr. Alonso Qoitzález sa opuso 
a la toteU.bt!, por entender que con
tradice fl criterio suttentado hace 
pecoi óty.g, ¿<i conseguir el establecí -
miento d<: nbltrioi que alivian n loa 
Ayunt -¡r l ' n!?f de la carga del Con-
tingento, y potqJ<I remitiendo e! pre
supuesto hlv.'lndo sin osos arbitrios, 
es demo'.frrir f I Eitado qua no son 
recestrl:^, por lo que es de opinión 
te ref.Hc. n antes Us gestiones indis
pensables para conseguir esos arbi
trios, y tcmb'dn la Independencia que 
deben tener Diputaciones y Ayunta
mientos para fines económicos,¡sien
do partidario de la suprcílón de lo* 
intereses de demora. 

Respecto a los gestos, cree que 
pueden hacerse algunas economías, 
cumpliendo tos Reglamentos con ri
gor, tup. lmlrmdo la lactancia exter
na y mcdtflcsnde los servicios de 
Beneficencia; haciendo presante que 
en ei Congraso te ha pretentsde un 
proyecto de Ley para que ei Estado 
le hsga ccrgo de los gastos caree-
Itrios. 

BISr.CrespoScbrecueVa contesta 
que al desiderátum da la Diputación, 
serla suprimir gastas que no son su
yos, ptro no te le oculls que formar 
un presupuesto ellmlnindolos, serla 

para que fuese devuel'o sin »pr¡ bar, 
ne siendo psrtlderlo de formar une 
ficticio, qtti Itevatfu a la Diputación 
a un estado lementi-.ble; y como las 
gestiones, que no deben olvidarse, 
de realizar la transformación da que 
se trata en el presupuesto, no sen 
de momento, cree que las circuns
tancias ebügnn a legalizar la situa
ción económica de la Corporación, 
y por esto ruega si Sr. Alonso vote 
el presupiitito que presenta ia Co-
millón de Hnclenda. 

Da explicaciones de lo tratado en 
la reunión con les representantes de 
los Ayuntamientos, en la que esta
ban confarmes con los aumentos que 
la Diputación tiene necesariamente 
qua introducir, y qua en su vltta, lo 
que peiiltm era f scllldedes pera pa
gar el preinpuefto extraordinaria. 

El Sr. Alonso González dice qua 
comprendí perf ectsmente la expues
to por el Sr. Crespo, pero entiende 
que ha petado el tlentpn de que las 
Dlputaelones sean recaudadoras del 
Estada, siendo su miclón la de «)»r-
cer, una acción tutelar sobra las 
Ayuntemlentos. 

Manifieste que si se menda el pre
supuesto como se hn presentado, 
demostrará la Diputación que se 
puede Vivir sin le reorganización de 
Jas haciendas provinciales y sin esa 
independencia qu* tedos desean. 

El Sr. Crespo ScbrecueVa Insiste 
en la neceaidad da votar el presu
puesto formulado, porque aunque 
está conforme en realizar la gestión 
de las atplracloaes qua oaumsra el 
Sr. Alentó, no crea sea cosa del 
momento el conseguirlo. 

El Sr. Pallarét expuso que le pa
recía haber comprendido el deseo 
de los Ayuntamlentoa, y que al ex
plicar a los comisionados detsUada-
mente los Ingresos, les hizo Ver la 
Imperiosa necesidad de loa aumen
tos, mostrándose cenformes, y pi
diendo se les hiciera el cobro dando 
f «ciudades. Qua aunque era partida
rio d* un presapuesto de rebeldía, 
comprendía qua en las actuales clr 
cansteaclas era necesario votar el 
presentado, y él lo hacía, surque 
con ta condición di procurar en se
guida la cooparaclón de los Ayun-
nmlento! para .conseguir la reorgt-
nlzaclón d» las h?ci«ndss locales. 
Cree necesario un estudio serlo pa
ra tranifor/nar los j i ! Vicios de Bene
ficencia, y propone se prorroguen 
Us sctlonss. Termina invitando al 
Sr. A onso a Votsr el pre*upuéstc. 

El Sr. A'onso está cortarme con 
e! «studlo detenido en los asuntos 
de Benef iccnola y en IB gestión para 
rsorganiznr la» haciendas de las 
Corporuclones populares, pero qua 
deba hvcerse antea da remitir el 
presupuesto, por las razones que ya 
expuso, a lo que replicó el Sr. Pa
llaré! que la votación del preiu-
puesto la cree necesaria thora, pnra 
no entorpecer la marcha económica 
de la Diputación, 

E! Sr. Gulfón cree también nece
saria la votación del presupuesto, 
puesto que es preceptivo se hsga 
entes de abril, y en este certo tiem
po, no puede hacerse el estudie da 
la transformación de los servicias 
benéficos) ni el de la creación da 
arbitrios; pero estima daba aco
meterse inmediatamente para arbi
trar recursos y desgravar a los 
Ayuntamientos del aamento del 
Contingente, que debe ser transito
rio. 

E¡ Sr. Mollcda se manifestó ; 
opuetto a la aprobación del presu- { 
puesto presentado. i 

El Sr. Pallarés m».n'f;stó que vo- í 
tarla el presupuesto, pero con el f 
compromiso de realizar en seguida I 
los ettudtos y gestiones de que se í 
ha hablt do. i 

El Sr. Alonso, ante las rezones i 
alegidar, dijo que también Votarla al > 
precupuesto, como mal menor, pero : 
siempre que se acometa la acción 
necesaria pera conseguir una refor
ma que cons'enta la vida local, 

Iguales manifestaciones hicieron 1 
les Sras. Diputados que no tomaron 1 
parle en la dlscuilón. | 

En Votación nominal, y por once > 
votos de los Sres. Rodríguez Garrí- ' 
do, Alonso González, Arias, Cres-' 
po Carro, Crespo Sobrecueva, 1 fez ' 
G. Canseco, Gallón, Hurtado, Pa- ) 
liarás, Ziera y Sr. Preslderts, y uno ' 
en contra del Sr. Molleda, fué apro - { 
bad* la totalidad del presupuesto ; 
ordinario para 1920-31, que asciende i 
en ingresos y en gastos, a 940.625 '; 
patetas y 80. céntimos. i 

Dada cuenta del presupuesto por < 
capítulos y artículos, fueron apro- j 
badoe sin dlicuslón, y Verificada va- i 
taclón nomina! para la aprobación ' 
definitiva del mlimo. lo fué con los i 
votos de los once Sres. Diputados ) 
que aprobaron anteriormenta la to- • 
tdlik'd, y con el mUmoVotoen con- ! 
tra. ; 

Sr. Presidente: Siendo «tinte el \ 
númeiode Sres. Dipuiadosque co- t 
rresponde n la provincia, queda : 
aprobado el presupuesto por mayo- i 
lia ebioluta. 

En votación nominal, por los mis- i 
moa votos en favor y uno en contra, ; 
y por tanto, también por mayoría 
absoluta, fué aprobado el repartí-
miento del Contlngínle provincial > 
para 1920-21, que asciende a pese- : 
tas 901.311,85. i 

Acto seguido se leventó la sesión, 
avisándose para la prlmsra a domlcl- 1 
lio. 

León 13 de mirra de 1920."E1 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCRB;ARU.—SOMINISTROS 
Mes de agosto de 1920 \ 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisarlo de Guerra de . 
esta ciudad, han fijado para el abo- ' 
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facilita-
doi por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artíeutos de suministros, eon re-
dneción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

PUuCti. 

Ración de pan de 05 decágra-
moa 0 56 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 25 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 64 

Litro de petróleo 1 80 
Quintal métrico de carbón... 7 50 
Quintal métrico de lefia S 05 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 55 
Kilogramo de carne de camero 2 30 

Loa cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oRclal para 
que los pueblos Intereeadoe arreglea , 

a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre da 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 27 de septiembre de 1920.= 
El Vicepresidente, P. A , Félix Af 
eüeUo —El Secretarlo, Antonio del 

| Pozo. 

\ INSPECCIÓN PROVINCIAL 
| DE SANIDAD 

CIRCULAR 
Debiéndose proceder s la Vacuna-

dón y reVicunaclón obligatorias en 
todos los Aynntsmler.tos de la pro-
Vlncfo, esta Inspección de Sanidad 
llama la atención da los Sres Atcal-
des, SobdeL gidos de Medicina y 
Médicos titulares, sebrs el cumplí-
miento de ssmrj nto dluposlclón sa-
nlteria, poniendo a su disposición la 
llnf i Vícun» necesaria para vaca-
nación y rtVácuntclón de los Indivi
duos Inc'uldos en la ber.tflcen pd-
bllca. 

León 27 de septiembre de 1920.— 
Juan Morros. 

L » Juntas ninnicipales d"l Censo 
electoral que a continuéción se ci
tan, h::n quedado constituidas, ras-
prctlVamente, pin el bienio de 
1920 a 1921, segda certificaciones 
remitidas por dichas Juntas ai Qa-
bierno civil da esta provincia para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

Campstas 
Presidente, D Santlsgo Cadena» 

Hurrga. 
Vicepresidente 1.", D. Pedro Ca

denas Mirtnez. -
Vicepresidente 2.°, D. .Felipa B i -

rrlentos Pérez. 
Vocales: D. Gabriel Huerga Chi-

morro, D. Prudencio Gallego Carra-
fio, D. Mannel Aitoigi Mjrilmz « 
D. Miguel Rodríguez, Alonso. 

Suplentes: D Ang I Pérez Ló
pez, D. Alonso Rodríguez Serrano, 
D. Dlonlilo Alonso Gal egj, don 
Eladio Alonso G llego, D. Deme
trio Rodríguez Alonso y D. Carlos 
Martínez Gaitero 

Campo de Villavidcl 
Presidente, D. Esteban Qorrálex 

Alvarez. 
Vicepresidente, D. Simón Msttos 

del Amo. 
Vocales: D Felipe Castillo R dri* 

gu.z D. Gasear Paitona A Varez y 
D. Cándido Garda González. 

Suplentes: D. Eugenio Rodrígate 
Santos y D. Eitebao Garda B.jo. 

Camponaraya 
Presidente, D. Ildefonso Gamela 

Rodrigues. 
Vicepresidente 1.°, D. Angel Bo-

dclón Pintor. 
Vicepresidente 2.*, D. Pedro Ro* 

diigucz Rodríguez. 
Vocalei: D. Venando Ptstalla 

Santalla, D. Refací Barrio López, 
D. Juan Martínez Rlvtra y D. Isido
ro Rivera Carbsllo. 

Suplant's: D. Joié Lsredo Mén
dez, D. Santiago Méndez Rodri-

Íuez, D. Jusn Cañedo Folguaral > 
i. Antonio Rodríguez Bodelón. 

Candín 
Presidente, D. Manael U p M 

i Aballa. 



Vlceprnl íent* 1.*, D. C?.r!os Ló-
p»z Ab i l i . 

Viccpresldenie J.", D. Valantfn 
Aballa Ai»n«o. 

Vocs'O: D. Domingo Rodríguez 
Fernináez, D. Vulentln Abe!!» Al-
forso y D Q^fírdo L6p« Abtüe, 

Suplemei: D. Animo Rodn'guez 
Fernández y D. B?rni>rdo Lófzz Al
fonso. 

Cármenes 
Presidente, D. Mtlquladcs Gutié

rrez Alvarrz. 
Vlcnprcsldtnta 1.*, D. Isaac Diez 

Qorzáitz. 
isVIcepresIdents S.0, D. Ttmás 
Dfez Cspseco. 

Veca-ts: D. Grf gorlo Garda Fír-
nánd'-'z, D. Isidro Cnmece F.-rnin-
dez, D. Jiisn F»rnfndez Qetlno y 
D. Cefítino Gaicfa González. 

SuelejUer: D. Miguel F.'.rnáudez 
Río, D. Mjm.tl Fernández Fernán
dez, D. Dionisio Dlr.z Orejos, don 
Melchor Cs*t«fl6n Csnseco, don 
Mtlqulsdts Fierro González y don 
Euge.ilí) Fierro González. 

Carractde'o 
Frtsidei'.tc, D. Luciano AWarez 

DlfleifO. 
Vlce r̂esldants l.» D. Csrlo» Al-

Varcz Fernández. 
VieepraíWsüte 2 ' , D. Manuel 

Amigo Fo:gu*ral. 
Vocales: D, S-.rtffn Fernández 

Gcgi, D. VÍ «tura Gago Dldelro, 
D. Brindis Fernández Escurado, don 
Joté Arss Gago y D. Dowliigo Fír-
nánátzVázquez, 

Supler.tet: D. Balblno VIdel Ga-
go, D. Rufino Fernández Gíga, don 
Meauel Amlge Franco. D. Patricio 
Quindíi AlVarec y D. Datld Pérez 
García. 

Cr.rrixo ie la Ribera 
FrcsMente, D. Miguel Ordéllez 

Pérez. 
Vicepresidente, D.Bernardo Gon

zález C»bello. 
Vociler: D. SeVJrlane Vázquez 

Vivar, D. Prancltco Fernández Or-
dóftez y D. Corloj Alcoba Alvares. 

Suplentes: D. Andrés Cordero 
Pedresa y D. Bernard* Mero Msr-
tlaez. 

Camoteo 
Presldcisto, D. Biutlsla Lópfz 

Crcnzberro. 
Vicepresidente l.8, D. Plfcl Ló

pez Morán. 
Vicepresidente 2.*, D. Juan Ba

ilo González (Cnaasola.) 
Vocales: D. Matías Gómez Leu

da D.' Prsn: (ico Mielas Bailo y 
D. Domingo L4pez Vidal. 

Suplentes: D. Btutluta Alfares 
Carrera, D. Rtlmunío Merayo Ro
dríguez, D. Vicente A!«erez Carre
ra y D. José Moral López. 

Cattrilla dt Catrera 
Presldwte, D. Rotando del Rio 

Qo> »4'cz. 
Vlc«prssldenta, D. Isidro del Rio 

González. 
Voceles: D. José González Made

ra, D. Jutn Llflán Domínguez y don 
Gregario del Rio Clttnsnte. 

Suplentes: D. Antonio Llflán 

Diez. D. F'tcfuoso Llflán Martínez 
y D. Jaan Hldelgo AVarez. 

Castrooalbón 
Presidente, D. Atanaslo Garda 

Bécarea. 
Vicepresidente 1.°, D. Vlcterlo 

Carrscedo Almunze. 
Vicepresidente 2.*, D. Mauricio 

Aparicio Turrado. 
Vocales: D. Antonio Cenador 

Alonso y D. Nicolás Turrado Al-
msnza. 

Suplentes: D. Junn Manuel To
rrado Almanza, D. Alonso R .bordl 
nos Blanco y O. Sintlága Cenador 
Manto. 

Cttítrofuerte 
Presidente, D. Maximiliano Caí-

taflida Ramea. 
Vicepresidente, D. Lucas Ctsde-

nas Ramos. 
Vocales: D. Lecnclo González 

Herrero, D Franckco Fernández 
González y D. Lambsrto Ramos Ho
rre ro. 

Súplanles: D. Juan de Perreras 
HerreroyD. Manuel Qdntano Prado 

Ctttropedame 
Presldents, D. Mirlln Pilado Al-

Varez. 
VIcepresMents 1 .*, D. Miguel Nú 

flez Vega). 
Vicepresidente 2.a, D. Gregorio 

Mantilla Alverez 
Vocal, D. Cipriano Reguero Re 

drlgues. 
Sapiente*: D. Felipe Luna Tabu-

yo y D. Antonio López A!Varez. 

C*tiri tierra de \almairlgal 
Presidente, D Gtuáencio Santos 

Panlügia. 
Vicepresidente, D. AUfailro fg!* 

tías de Ponga. 
Vocales: D. Ramón Santos Ma-

Hoz. D. Luclnio Panlegua Pér« , 
D. Ladislao Bujo Castellanos y don 
Lorenzo Rodríguez Lozano, 

Suplentes: D. Román Pérez Pé
rez, D. E'ov Calzjdlila Copete, dost 
Victorino Rodríguez Lozano y don 
Ensebio Pérez Pérez. 

Castromadarra 
Presidente, D. Juan del Rio M** 

dina. 
Vlcepr«tld««!te 1.a, D. Slmín CU* 

mez Andrés. 
Vicepresidente 2.°, D. Rsmdfl del 

Rio Lezo. 
Vocu ; i : D. Jasé Viilaf ifle A!oa-

so y D Boiiifncío V*l:cJo G ircla. 
Sup'cntes: D. F orsnclo Medina 

y Midina y D. Nicolás F¿r<iánde* 
Lito. 

Cebanico 
Presidente, D. Luis Rodríguez del 

B'anco. 
Visepresldente 1.°, D. P orendo 

Purrhnltz Rodríguez. 
Vicepresidente a.0, D. Fernanda 

Fernández A'Vii'ado. 
«Vocales: D. Pelayo Gírela Dltz, 
D. P.<!lro Rodríguez Santimarln», 
D. Slnforlano Fernández y Gonzá
lez y D. Valsntl.i Fernández Aas-
puíila. 

Suplentes: D Podro Ganzáles 
González, D. Femando Gjrzí:«s 

BOLETÍN OFICIAL D« LA PROVINCU SE LKON 

mnníe ti, la edmtnlstrscKn y de lo ccnstrfacldn de libros, 
docuTiOTtos y demás, una Comisión especial, Integrada por 
LH ndmero í.s mlimbrcs »o Icferlcr u cinco ni superior de 
rueVe, qua serán nombrados por el Ministro de Fomwto da 
entre las persenee que huyan formado peite de la Cámara 
antes o después de su reorganización. 

La Ccmlsltn nombrará tu Pretidtnte, Tetorsro y Con-
bder. 

Ait. 55. Le misma Comisión procederá a la recemtltu-
clón da la Cámara, verificándose las •lecciones dentro da 
¡os tres m«i«a tlguientes a la fecha de la disoluclén. 

Para esta rccontlltuclin, si la Comhif n Interina d« con-
serviclón, no convócate les elecciones dmtro del pluzo da 
tres messe, hará la convocfttcria el Gcberncdcr civil, verlfl-
cífidcjc. las elecciones bajo !a presidencia da un Delegado, 
sin pet jaldo dr ía respoMtbMdnd en que, per no cumplir lo 
Qrdsmdo per ta Autoridad, pusdan tecucrrlr los que formen 
\?. Comlsió» lnt«i¡na. 

En Ett« caso el Director general de Comercio nombraré 
'« Comtslán qu», bsjo la presidencia del Gobernador, ha da 
hicfcr IB «lección. 

SI la Cámsra dleuelta es de pebisción menor de 20.0CO 
h-.hHiiites, y nombrada la Comisión no se reconstituya en al 
;>lazo fifado de tres meses, se declerará extinguida. 

Att. 56. Siempre qva los miembros de una Cámara sean 
renovados en su tctsildad, ta datermfnard con tortea cadlec 
hsn de cesar en su primera ranoVrclón. Mientras seaposl-
bi«, las URiitdQt soríesdat no serán Individuales, tina gru
pos y caft-gorlat. 

A l 57. Todtt l « Cámtrat enviarán obllgitorlamento 
FI Ministerio de Fomento, antis del 30 de abril áe cffda alio, 
una Memoria da los trábalos qae hayan realizado durants al 
silo anterior, con todos lot dttot qua puedan Interatar, en 
relación can la proclrdad. 

SI las Memorlss fuesen Impresas, las Cámaras tendrán ua 
nlczo tupiimentwlo para el envío, que no excederá d»l día 
31 dt tullo. Para le concesión da este plazo suplementario 
deberán notificar al Ministerio, antas del 80 da abril, ta pro
pósito de remitir Impresa la Memoria. 

BOUETIM OFICIAL BE LA n o r m c u m LaóM ai 

Dentro de este máximum, las Cámaras establecerán tantas 
cuotas come grupos y categorías constituya el Censo electo
ral de sus asociados. 

En los R-igiamentos Interiores de las Cámiras se f Jirá la 
cuota que ha d* satisfacer oda uno da sus electores atocia • 
dos, Incluido en los diversos grupos y citeg orlas q io te es
tablezcan. 

Estas cuotas tendrán el carácter de remuneradoras da 
aquellos trabajos quo las Cámaras efectúen, gsstiones que 
realicen y servicios que presten a los asociados con carácter 
de generalidad, en beneficio y defama d» los Intereses comu
nes. 

Art. 47. La cobranza da las cuotas obligatorias se haré 
por trimestres, semtstres o aftoi, al tiempo de h icerts la re
caudación de ia contribución urbana. 

En el caso d* resistencia al pago de las cuotas a que te 
refere e! articulo anterior, la Ctmsra seguirá para su exac
ción el procedimiento judicial a que haya lug ¡r en relación 
con cada individuo moroso, ocudlendo al Juzgidj compe
tente para hacer ef activa la cantidad da que se trata. 

Art. 48. Independientemente Ai la cuota obllgitoria, que 
debe abonar tedo elector asociado, las Cámsrat podrán per
cibir en concepto de cuotas especiales, hrbllrlot o derechos, 
las cantidades que fijan en tus Reglamentos como remunera
ción de servicios de carácter especial y del Interés particular, 
que fefig jn implantados o fl'ie en lo sucesivo se Implanten, 
los que te prettarán a tolicltud del asociado y en tu exclu
sivo y particular provecho, tiendo siempre requisito Indispen
sable para la prestación del servicio, que el asociado ta ha
lle al corriente en el pggo de la cuota obligatoria. -

Art. 41. Se establece el alio económico para lat Cátna* 
raí, que empezeiá el 1.a de tbril y tcrminEté el 31 de marzo 
siguiente. 

La Junta de Gobierno de la Cámara formará anualmente 
tos presupuestos de Ingresos y gastos. Atlmltmo formaré las 
cuentas y la liquidación del presupuesto y al balance e In
ventarlo de bienes de la Sociedad, sometiéndoles al examen 
y aprobación de le Cámara. 

Para cada obra Importante o servido que retllct o adral-
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a1 Ooriález, D. Msr.nel García Per-
Kárdcs y D. Tomíi Din Qirch. 

Ctbronts i t l Rio 
Prtíldente, D. PrancUco Canta 

Idpez 
Vittpreddente !.*, D. Vicente de 

ta Fuente Perrández. 
VUxprclim» 2.*, D. Tomái de 

la Puente Pernández 
VOCPIH: D. Benito de la Puente 

Fernández, y D. Fernando BenaKI-
ée* Atonto. 

Supientei: D. Manuel Sm Juan 
f San Juan, D. Manuel Cúsala San-
toa, D Pedro Perndndez Son Juan 
y D. Temía de lo Fuente Rublo. 

AYüMTAMICftTOS 
Alcaldía constitmlonal de 

Cármenes 
A lo» fines oportuno* *• hillen 

«xpotilas ni púbilco por término de 
quince diss, en IR Secretarla de este 
AyunUmiento, tea cuentas munlcl 
sales dtl mismo, correspondientes 
alaflo 62 1919111920. 

Cárirpucj 87 de septiembre de 
1920.—El Alcalde, Evaristo Velaico. 

Aleeldfa constiteeivncl de 
Molina'eca 

Se tallan expces'tai al público en 
ta Secretarla de «tic AytinHmltnto 
por término de tkit dlsj.tes reacio-
Made Ies cotitrlbcycr.tes en la par
te real de! repsrtlntitnto y 'us dcalg-
aaclcr.cs d» lea Ve cetas natos de ¡as 
diferentes CcmUtcncs de eVslun-
cKm.foimtdes per esta Ccrpcrtclén 

en Junta de asccladot, psra «ae 
dentro de dicho plazo aa reclame 
contra dichos rcnerdos, si ail pro-
cediese. 

Molinaseca 27 de septiembre de 
1980.—El A'coide. Pelr jrfn Balboa. 

JUZGADOS 

Reqatíltori* 
QonzAlez (Juan), como de 20 «flos 

de edad, hijo de Manuel y de Dolo-
«es, natural y Vecino que fué del pue
blo de Noceda, en este partido, hay 
en {(tno ado paradero, procesado por 
eite Juzgado por el delito de robo, 
en el sumarlo 119, da 1920, compa
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Ponferrad» en el término de 
diez días, psra ser constituido.en 
prltldn y práctica de dlllganclas con 
trae) mlimc; apercibido que de no 
hacerlo, aeré dtclarsdú rebelde, pa
rándole el perjuicio cont[gule¡>te. 

Ponferrada 21 de septiembre de 
1923 —El Juez de Instruccldn acci
dental, Adcllno Pérez.—El Secreta
rlo hübllllado, Hsllodoro Garda. 

Don José Prendes Pando y Diez La-
Viada, Juez de prlmrra Instancia e 
instrucción de) Dlitrlto del Con
greso de esta Ccrte. 
Por el presente cito, llemo y em

plazo a Hrrridn Alvar*z Vargas, na
tural de Ccboalles de Abajo (León), 
hijo de Celrsllno y da Maria, de 21 
aflos, soltero, camarero, que habitó 
en la coüe de Las Veneras, r.úm. 5, 
3.*, para que en el término de diez 

dlai, contados desde el siguiente al 
M que asta requisitoria se Inserte 
an la Gaetta áe Madrid y BOLBTIN 
OTICML, comparezca en mi tatú-
audiencia, sita en el Pelado de los 
Juzgados, calle del Qsneral Casta
dos, con el objito de cumplimentar 
el auto de prisión dictado por la Su
perioridad, encausa por robo, núme
ro 595, de 1919; apercibido quo, de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biera lugar. 

Al mismo tiempo, rasgo y encarga 
a todas las autoridades, y ordeno a 
loa agentes de la policía Judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas atflas personales son: 
ojos y pelo negros, color moreno, 
estatura bija, y Vlita trajs de ame
ricana, y en el caso de ser hibldo.lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la cárcil celular, 

Madrid 15 de septiembre de 1910. 
J, Prendes Pando—El Secretarla, 
P. S., Francisco de A. 

Regimiento de Infantería de Bar
gas, nam 36 

Aainelo 
Debiendo adjudicarse el est éreo) 

o abono procedente del g nado del 
Regimiento Infinterla de Burgos, 
ntim. 36, compuesto de 59 semo
vientes, se tace presente per este 
anuncio, para que los quo deseen 
presentar proposlclones,lo h<gan en 
papel comáti, firmadas y cerradas, , 
expresando en el si-bre al contenida > 

y nombre de la persona que lo pre
senta, debiendo entregar dichos 
pliegos haite las diez del ¿la 2 de 
octubre prdxlmo, puesto que a Isa 
onee del mismo, fe reunirá la Junta 
económica par» la apertura de las 
recibidos; slg*!f!cándot* qae al ne-
cealtsn adquirir a'gán Informe, pue
den htcerla todoa ios días (exora
ble» en la oficina de di.ho Cornea-
denle mayor, da diez a dece de sa 
maflana; ail como que el importe 
de este anuncio será de cuenta del 
adjudicatario. 

León 24 de septlambro ds 1*20.— 
El Comandante encárgalo del des
pacha, José Aldsyturrlagi. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Compañía de los CamlnAs de 
Hierro del Norte de EepaBa 
En Virtud de lo dispuesta en Rea» 

les órdenes del MIniitrrfo te Fo
mento, del 9 y 11 da riuyo de 1917, 
a las diez del martoi 12 da octubre 
próximo, se procederá a la Venta 
sor esta CompeRla, er: púbiien su
basta, en la estación do destino, de 
ia expedición g V. n." 4.807, da 
Montljo psra Piilanqtilno?, com-
puesta de una c-,ü de h'gos chum
bes, paso 27 kílor, f-iclurada el 
17 del actual, por no htbsr sido re
tirada por el comlgnatarlo, 

León 28 de sepikrcbrs de 1929. 
El Inspector principal de U Esp iota-
ción. Ciríaco Msrfln. 

Imprenta de la Diputación provincial 

flOLBTfa OFICIAL SIS LA raovntciA na LaóM 

nistre le Cámara, fumará la Junta de Qcblerno presupues
tos egpectelts, y dr rá cuenta de su Inversión. 

Tanto los presupuettes ordinarios cerno los et pedales, 
(as cecntas y tlquld&clcnes de unos y aires y los balances o 
InVeMark», se someterán a la aprebaelón del Mlnsterlo de 
Fomento, quien deberá rxprenr.mente aprcbsr'o? o reclifi-
cérica, sin qur pueden rrglr los presupuettes hasta que res-
pecto de ellos huya rectloo resolución. SI la rciclixlón mi-
nlttcrlal rtctlllcr.rn ios presupuestes aprebedos per le Cá
mara, izWxi ésto sU-nerae a les ((cilflceclones ¡cordadas 
por el Mlr.lnterlo. 

SI no hublest re<.EiHo «cuerdo antes del 31 do mr.rzo, re
girán íes rrtsupuestos ÓM ejercicio crlírlor hasta que recai
ga tescluclón mliilstrrla!. 

A los efecín* ¿el párrtfo anterior, deberán remitirse al 
Ministerio cnies del 15 del mes de febrero, y las cu-ntos an
tes del l.o ¿e junio, por ¿uplicedi;, y con copla certificada del 
acutidc de aprcbsclón por la Cémutc, 

A Us cucntES F.coiTip.sflsrá además una relación Cítllflcada 
de sus justtflcímtet, y si rendirlas se dará cuenta a la Direc
ción general de Comercio del número y cuantía de les cuo
tas i;u sclfefíclus, de lis causas de la mcrcsMnd y del tanto 
por ciento que representa en los ingreios calculados. 

A>t. £0. Todas las Cámarus tendrán una Comisión per
manente encergeda de la gestión económica, y per tanto, 
da redactar los presupuestos, teniendo en cuenta lo piecep-
toado en t\ ertlculo p guíente, liquidar ¡as cuentas, formar 
tos balances de IriVenUrlcs, Intervenir en cuanto ier.-flern 
a la percepción, reporto o anulación ¿e cuota e Impedir b jo 
su r«spcnsf<ti!ld£<! lodo gasto que no se halle dentro de to 
prece pinedo en cada capitulo. 

Esta Ccmlslón se ccmpor.drá de un Vicepresidente, del 
Trscrero, ¿el Cortrdor y de ios mleiribres eirgldos per ia 
Cámara después de crdn renevaelón trienal. 

Ait. 51. Las Cémcffs que per cnstes cbllgatorlts do 
«ns tlectoics y per cuotas Voluntarlas, ingresen cantidad su-
ptrlor a 10.0CO pésetes, sólo podrán t'eitlnar a gastoa ge-
reníes una parte, y ei resto (o dedicarán itecesarlamento a 
chas y servicios de Interés general para ¡a Propiedad urbana. 
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La proporción de les recursos desílnaKcs a gastos gei e-
ralea, según la cantidad total ingresada, se regirá por la si
guiente tscale: 

De 10.001 a 15.000, el 90 por 100. 
De 15.001 a 25.000, el 80 por 100. 
De 25 COI a 50.COO, el 70 per 100. 
De 50 COI en «delante, el 60 por ICO. 

CAPÍTULO VI 
RELACIÓN DS LAS CAMARAS CON EL GCBIERN?, AUTORIDA

DES Y CORPC RACIONES 
Art. 52. Lr-s Cámares se corteapor.derán directamente 

con los MinlíUrloj y con todaclr so de AutorUade-i y Crr-
poraclonvs provinciales y tocslrs. 

En el caso de que las Cámaras no ohtargfn ¿ a los Cen
tros, Corpcraclcnes y Dependencias oficiales, en pfczo pru
dencial, contestaciones a las comunicaciones qaa U s dirijan 
después de haberlns ralterado. lo pondrán en concclmiento 
del Ministerio de Fomento, al -¡uo podrá» recurrir en que ja 
cuando n ello diere li!g»r. 

Art. 53. El Gobierno, y en su representación el Mlnltte-
rio de Fomento, podrá obligar a las Cjmars» a reu; Irte en 
la fecha que estime conveniente para el estudio de cuestio
nes de su Incumbepcla, siempre qoe atl convenga a los lrt¿'-
ses pfibllccs, y a proporcionar los datos y a evacuar lo» In
formes que les pidan el Gobierno y el Mlrlsiro de Fomento. 
Esta mitma facultad tendrá el Director general d» Comercio. 

Las consu tos que dirija el Gobierno a las Cámara* de Is 
Proptedtd, habrán de ser evacuados en e! plczri rrúximo do 
un mes, salvo casos excepcionales y jutt.flcsdos, en que se 
ampliará hasta des meses. 

Al Informe que emitan re unirán los dfcKtmnas d« miro-
da o votes ffrtlcu'are», si se hubiesen formu'tdo al dlrcuUr-
se ei «unto. 

Art 54. Las Cámaras de la Propiedad sólo podrán ter 
disueltas per transgresión g'tve de rete Rrgismrnto orgáni
co, y mediante acuerdo del Conseja de Ministros, a pro
puesta del Ministro de Fcmento. 

Cuando ana Cámara sea disuelta, sa encargará Inlcrlns-


